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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 075-2023-UNACH 
Chota, 24 de abril de 2023 

VISTO:           

El Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, de fecha 19 de febrero de 2021; y,             
     
CONSIDERANDO:                                                                    

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.  
 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 
incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo.  
 
Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 
actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se aprobó el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”. 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 
designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.   
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, de fecha 19 de febrero de 2021, aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones 
sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento administrativo; 
en su artículo 68.6 establece que: El Oficial de Datos Personales es el rol responsable de velar por el cumplimiento 
de las normas en materia de protección de datos personales en su entidad. Dicho rol es ejercido por un funcionario 
o servidor público designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad, el mismo que puede recaer en 
el titular de la oficina de asesoría jurídica de la entidad o en el titular de la oficina de tecnologías de la información 
de la misma, o quienes hagan sus veces. El Oficial de Datos Personales actúa como enlace con la Autoridad 
Nacional de Protección de Datos Personales, coopera y sigue los lineamientos y directivas que emita dicha 
Autoridad en los ámbitos de su competencia, así como aquellos establecidos en el Decreto de Urgencia Nº 007-
2020, Decreto de Urgencia que aprueba el Marco de Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento. 
Su designación se realiza en un plazo máximo diez (10) días hábiles posterior a la publicación del presente 
Reglamento y se comunica de manera inmediata a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales. 
 
Que, la transformación digital es un proceso crítico para el bienestar de la población, y la confianza digital es un 
componente de dicha transformación digital que tiene como ámbitos la protección de datos, transparencia, 
seguridad digital y protección del consumidor en el entorno digital; y atendiendo a ello, mediante Decreto de 
Urgencia N° 006-2020 se creó el Sistema Nacional de Transformación Digital, y por Decreto de Urgencia N° 007-
2020 se establecieron medidas necesarias para garantizar la confianza de las personas en su interacción con los 
servicios digitales prestados por entidades públicas y organizaciones del sector privado en el territorio nacional. 
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Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta procedente designar en adición a sus funciones, como 
OFICIAL DE DATOS PERSONALES de la Universidad Nacional Autónoma de Chota al Bach. Anderson 
Stepherson Mestanza Torres encargado de la Oficina de Tecnologías de la Información de esta Casa Superior de 
Estudios, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente.      
                     
Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.  

SE RESUELVE:        
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR en adición a sus funciones, como OFICIAL DE DATOS PERSONALES de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota al Bach. Anderson Stepherson Mestanza Torres encargado de la Oficina 
de Tecnologías de la Información de esta Casa Superior de Estudios.     
      
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente resolución a la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales, para conocimiento y fines pertinentes.                
                      

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. 
Vicepresidencia Académica  
Vicepresidencia de Investigación  
Administración 
Informática  
Interesado  
Archivo 
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